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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 25 de octubre del año dos mil diecisiete, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO QUE AUTORIZA REMITIR A LA LVIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QRO., LA PROPUESTA DE LA TABLA DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 30, fracciones I y XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 20 
fracción I, 21 y 28 fracción XXIII de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que autoriza remitir 
a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, Qro., la propuesta de la Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Colón, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal de 2018, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Que en ese 
sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme 
a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 
que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 49 31 de octubre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 2 

 

 

 

 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados”. 
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los Ayuntamientos proponer a la Legislatura 
del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
 

5. Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece que el 
Catastro tiene por tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento de las 
características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de obtener 
elementos que permitan determinar el valor catastral mediante la elaboración y conservación 
de los registros relativos a la identificación y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el 
territorio del Estado; asimismo, obtener, clasificar, procesar y proporcionar información 
concerniente al suelo y a las construcciones. 
 

6. Que el artículo 20 fracción I de la Ley en comento señala que es facultad y obligación del 
Consejo Catastral Municipal dictaminar sobre las propuestas de las tablas de parámetros de 
valores formuladas por la Dirección de Catastro, correspondientes a su Municipio. 
 

7. Que el artículo 39 de la Ley en comento refiere que la zonificación catastral y las tablas de 
parámetros de valores unitarios de suelo y construcción, servirán de base para determinar  el 
valor catastral de los predios ubicados en el Estado. Asimismo señala que se entenderá por 
valor catastral, el que determine la Dirección de Catastro de conformidad con los 
procedimientos establecidos por dicha ley y su reglamento. 
 

8. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el impuesto predial, el 
impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la renta, entre otros. 
 

9. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la Legislatura, a más 
tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. La Legislatura resolverá lo conducente a más tardar el quince de 
noviembre del ejercicio de que se trate. 
 
Y para el caso de que los municipios no remitan la propuesta de tablas a que hace referencia 
el párrafo anterior, en la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura podrá aprobarlas en los 
mismos términos que el año anterior o modificarlas, con base en razonamientos de carácter 
técnico, económico y social que estime necesarios. 
 

10. Que los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 
5 y 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, 
Qro., establecen que es obligación del Secretario de Finanzas el coordinar los trabajos para la 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 49 31 de octubre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 3 

 

 

 

 

elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo ante el Ayuntamiento en el tiempo 
que señala la ley de la materia. 
 

11. Que con fecha 19 de octubre de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SFC/797/2017 signado por el LAE. Julián Martínez Ortiz en su carácter de Secretario de 
Finanzas, a través del cual remite la propuesta de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el Municipio de Colón para el ejercicio fiscal de 2018, que a su vez fue 
reenviada por la Dirección de Catastro del Estado, misma que fue aprobada por el Consejo 
Catastral Municipal para que sea sometida a consideración de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y en su caso, al H. Ayuntamiento para que siendo aprobada por 
dicho Órgano Colegiado pueda ser enviada a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, 
propuesta que se describe en los términos del documento que en forma anexa se agrega al 
presente formando parte integral de este Acuerdo.   
 

12. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública envío del proyecto correspondiente, e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la 
materia. 
 

13. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y 46 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el Secretario de Finanzas, 
señalándose por parte de dicho funcionario público que tanto el procedimiento como el 
contenido de las tablas de valores cumplen con la normatividad aplicable y fue remitida la 
totalidad de documentación que se requiere para la emisión del presente dictamen; así mismo 
de que se realizó el análisis necesario por parte de esa Secretaria para remitir el presente 
proyecto, por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en 
comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Con fundamento legal en los artículos 30, fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2018, en los 
términos contenidos en el documento que en forma anexa se agrega al presente Acuerdo 
formando parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47, fracciones IV y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que expida la certificación del presente Acuerdo y remita a la H. LVIII Legislatura del 
Estado de Querétaro, para su revisión y en su caso, aprobación. 
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TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo 
de la Secretaría de Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro y a la Secretaría de Finanzas para su conocimiento.  

 
Colón, Qro., a 24 de octubre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la 
Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico Municipal. Rúbrica. Dr. 

José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica. ------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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ANTEPROYECTO DE TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS 2018 
 

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 

TIPO DESCRIPCIÓN 
VALOR CATASTRAL UNITARIO 

2018 ($ x M2) 

0501 RUDIMENTARIO PROVISIONAL $530.00 

0502 INDUSTRIAL ECONÓMICO $1,130.00 

0503 INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $2,370.00 

0504 INDUSTRIAL MEDIANO $3,620.00 

0505 INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $4,510.00 

0506 INDUSTRIAL CALIDAD $5,420.00 

0507 INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $6,530.00 

0508 INDUSTRIAL LUJO $7,630.00 

0509 ANTIGUO TÍPICO $1,480.00 

0510 ANTIGUO TÍPICO COMÚN $1,980.00 

0511 ANTIGUO COMÚN $2,490.00 

0512 ANTIGUO COMÚN NOTABLE $3,920.00 

0513 ANTIGUO NOTABLE $5,370.00 

0514 ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $7,840.00 

0515 ANTIGUO RELEVANTE $10,330.00 

0516 MODERNO ECONÓMICO $2,060.00 

0517 MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $3,580.00 

0518 MODERNO MEDIANO $5,090.00 

0519 MODERNO MEDIANO CALIDAD $6,590.00 

0520 MODERNO CALIDAD $8,090.00 

0521 MODERNO CALIDAD LUJO $9,500.00 

0522 MODERNO LUJO $10,910.00 

0523 ALBERCA $4,950.00 

0524 CANCHA DEPORTIVA $1,150.00 

 
 
 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS RÚSTICOS 
 

TIPO DESCRIPCIÓN 
VALOR CATASTRAL UNITARIO 

2018 ($ x Ha) 

05 COLÓN $235,000.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS URBANOS 

 
 

SECTOR VIALIDAD O ZONA 
TRAMO DE VIALIDAD PROPUESTA 

VALOR 
UNITARIO 

CATASTRAL 
2018 ($ x M2) 

DE LA VIALIDAD 
HASTA LA 
VIALIDAD 

SECTOR 01 COLÓN 

050100101 AGUASCALIENTES AQUILES SERDÁN ZACATECAS $ 590.00 

050100101 ÁLVARO OBREGÓN AQUILES SERDÁN 
FRANCISCO I. 
MADERO 

$ 705.00 

050100101 ÁLVARO OBREGÓN 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

$ 705.00 

050100101 ÁLVARO OBREGÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

LÍMITE URBANO $ 410.00 

050100101 AMADO PANIAGUA 
FRANCISCO I. 
MADERO 

RÍO COLÓN $ 470.00 

050100101 AMADO PANIAGUA RÍO COLÓN COAHUILA $ 470.00 

050100101 
ANDADOR DE LOS 
DOLORES 

TODA TODA $ 470.00 

050100101 ANDADOR MICHOACÁN TODA TODA $ 470.00 

050100101 
ANTIGUA SALIDA A LOS 
QUIOTES 

TODA TODA $ 295.00 

050100101 AQUILES SERDÁN 
FRANCISCO I. 
MADERO 

SANTA MARÍA $ 470.00 

050100101 AQUILES SERDÁN 
JARDIN HÉROES DE 
LA REVOLUCIÓN 

FRANCISCO I. 
MADERO 

$ 820.00 

050100101 AQUILES SERDÁN SANTA MARÍA LÍMITE URBANO $ 230.00 

050100101 AV. CONSTITUYENTES 
FRANCISCO I. 
MADERO 

COAHUILA $ 470.00 

050100101 AV. CONSTITUYENTES COAHUILA 
LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN 

$ 350.00 

050100101 AV. CONSTITUYENTES 
LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN 

LÍMITE DEL 
SECTOR 

$ 230.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LA 
CEFERINAS 

EMILIO RABAZA FELIPE ÁNGELES $ 345.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LA 
CEFERINAS 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

EMILIO RABAZA $ 345.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LOS DON 
JUANES 

TODO TODO $ 410.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LOS 
LAUREANOS 

TODO TODO $ 410.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LOS 
LAURELES 

TODO TODO $ 410.00 

050100101 
CALLEJÓN DE LOS 
OLIVOS 

TODO TODO $ 345.00 

050100101 CALLEJÓN DEL MORAL 
CARRETERA COLÓN-
TOLIMÁN 

LÍMITE URBANO $ 295.00 

050100101 CALLEJÓN DEL MORAL PUEBLA 
CARRETERA 
COLÓN-TOLIMÁN 

$ 345.00 

050100101 CALLEJÓN DEL SALITRE TODO TODO $ 295.00 

050100101 CALLEJÓN DEL SALTO TODO TODO $ 230.00 

050100101 CARLOS ROVIROSA TODA TODA $ 470.00 

050100101 CHIHUAHUA 
CARRETERA COLÓN-
TOLIMÁN 

LÍMITE URBANO $ 345.00 
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050100101 CHIHUAHUA 
JARDIN HÉROES DE 
LA REVOLUCIÓN 

CARRETERA 
COLÓN-TOLIMÁN 

$ 470.00 

050100101 COAHUILA AQUILES SERDÁN PUEBLA $ 1,000.00 

050100101 COAHUILA PUEBLA 
AV. 
CONSTITUYENTES 

$ 590.00 

050100101 COMERCIANTES TODA TODA $ 590.00 

050100101 
DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA 

TODA TODA $ 345.00 

050100101 DEL RÍO COLÓN TODA TODA $ 345.00 

050100101 DEL SALITRILLO TODO TODO $ 345.00 

050100101 DIF TODA TODA $ 345.00 

050100101 DURANGO TODA TODA $ 470.00 

050100101 EL MIRADOR TODA TODA $ 230.00 

050100101 EMILIANO ZAPATA RÍO COLÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

$ 590.00 

050100101 EMILIANO ZAPATA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

FELIPE ÁNGELES $ 470.00 

050100101 EMILIANO ZAPATA FELIPE ÁNGELES FRANCISCO VILLA $ 345.00 

050100101 EMILIANO ZAPATA FRANCISCO VILLA LÍMITE URBANO $ 230.00 

050100101 EMILIO RABAZA TODA TODA $ 295.00 

050100101 EMILIO RABAZA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

PLAZA EMILIO 
CARRANZA 

$ 765.00 

050100101 FELIPE ÁNGELES TODA TODA $ 470.00 

050100101 FERNANDO DE TAPIA TODA TODA $ 345.00 

050100101 FRANCISCO I. MADERO TODA TODA $ 880.00 

050100101 FRANCISCO VILLA TODA TODA $ 345.00 

050100101 FUNDADORES TODA TODA $ 470.00 

050100101 GUANAJUATO TODA TODA $ 590.00 

050100101 HIDALGO TODA TODA $ 470.00 

050100101 JACINTO VALERO TODA TODA $ 470.00 

050100101 JOSÉ MA. GARZA TODA TODA $ 470.00 

050100101 JOSÉ MA. PINO SUÁREZ 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

$ 470.00 

050100101 JOSÉ MA. PINO SUÁREZ 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

LÍMITE URBANO $ 345.00 

050100101 LA CANOA TODA TODA $ 345.00 

050100101 
LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN 

TODA TODA $ 230.00 

050100101 
LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN 

PREDIOS CON 
SUPERFICIE MAYOR A 
10,000 M2 

TODOS $ 95.00 

050100101 
MANUEL GUTIÉRREZ 
NAJERA 

TODA TODA $ 345.00 

050100101 MICHOACÁN TODA TODA $ 588.00 

050100101 NUEVA TODA TODA $ 410.00 

050100101 
OTROS BARRIOS 
PEÑUELAS 

Y DEMÁS CALLES RESTO $ 230.00 

050100101 
PLAZA EMILIO 
CARRANZA 
 

TODA TODA $ 850.00 

050100101 
PLAZA HÉROES DE LA 
REVOLUCIÓN 

TODA TODA $ 820.00 
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050100101 PRIV. BUENOS AIRES TODA TODA $ 470.00 

050100101 PRIV. COHAUILA TODA TODA $ 470.00 

050100101 PRIV. DE LOS QUIOTES TODA TODA $ 295.00 

050100101 PRIV. DEL MONASTERIO TODA TODA $ 345.00 

050100101 PUEBLA COAHUILA GUANAJUATO $ 640.00 

050100101 PUEBLA GUANAJUATO LÍMITE URBANO $ 470.00 

050100101 RÍO BLANCO TODA TODA $ 295.00 

050100101 RÍO BRAVO TODA TODA $ 295.00 

050100101 RÍO LERMA TODA TODA $ 295.00 

050100101 SALIDA AL SAUZ TODA TODA $ 290.00 

050100101 SALVADOR DÍAZ MIRÓN TODA TODA $ 640.00 

050100101 SAN LUIS POTOSÍ YUCATÁN GUANAJUATO $ 525.00 

050100101 SAN LUIS POTOSÍ GUANAJUATO 
LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN 

$ 345.00 

050100101 SANTA MARÍA TODA TODA $ 410.00 

050100101 SONORA TODA TODA $ 820.00 

050100101 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

ÁLVARO OBREGÓN EMILIANO ZAPATA $ 760.00 

050100101 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

EMILIANO ZAPATA LÍMITE URBANO $ 310.00 

050100101 VERACRUZ TODA TODA $ 410.00 

050100101 YUCATÁN TODA TODA $ 590.00 

050100101 ZACATECAS TODA TODA $ 590.00 

SECTOR 02 COLÓN       

050100102 LOS NARANJOS FRACC. TODO TODO $ 590.00 

050100102 
TIERRA Y LIBERTAD 
FRACC. 

TODO TODO $ 590.00 

  OTRAS LOCALIDADES       

050100801 LA CARBONERA 
EJIDO LA 
CARBONERA 

SOLARES 
URBANOS 

$ 65.00 

050100901 EL CARRIZAL TODO TODO $ 55.00 

050100902 EL CARRIZAL EJIDO DEL CARRIZAL 
SOLARES 
URBANOS 

$ 55.00 

050102701 EL LINDERO TODO TODO $ 90.00 

050102701 VILLA DE COLÓN EJIDO EL LINDERO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 180.00 

050102702 EL LINDERO CORETT TODO $ 90.00 

050102702 
TIERRA Y LIBERTAD 
FRAC. 

TODO TODO $ 590.00 

050102703 EL LINDERO 
NUEVO RUMBO Y 
NUEVO PROGRESO 

SOLARES 
URBANOS 

$ 90.00 

050105101 LA PILA 
EJIDO PEÑA 
COLORADA 

SOLARES 
URBANOS 

$ 65.00 

050105201 EL POLEO 
TODO 
 

TODO $ 85.00 

050105201 EL POLEO 

FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 
110 
 

TODA $ 230.00 

050105202 EL POLEO 
FRENTE A  
CARRETERA ESTATAL 
110 

TODA $ 230.00 
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050105202 EL POLEO 
FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 
110 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

$ 95.00 

050105202 EL POLEO EJIDO DEL POLEO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 85.00 

050105301 EL POTRERO EJIDO EL POTRERO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 90.00 

050106201 
CARRETERA ESTATAL 
110 

TODO TODO $ 130.00 

050106201 LOS QUIOTES TODO TODO $ 90.00 

050106202 LOS QUIOTES EJIDO LOS QUIOTES 
SOLARES 
URBANOS 

$ 90.00 

050106203 EL LEONCITO 
EJIDO DE LOS 
QUIOTES 

SOLARES 
URBANOS 

$ 85.00 

050106401 EL SALITRE TODO TODO $ 85.00 

050106402 EL SALITRE TODO TODO $ 85.00 

050106501 SALITRERA TODO TODO $ 85.00 

050106502 SALITRERA EJIDO EL POLEO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 85.00 

050107501 
SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE 

EJIDO SANTA MARÍA 
DE GUADALUPE 

SOLARES 
URBANOS 

$ 95.00 

050107601 EL SAUCILLO EJIDO DEL SAUCILLO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 85.00 

050109101 EL ZAMORANO EJIDO EL ZAMORANO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 95.00 

050110701 
COLONOS 
FERROCARRILEROS 

TODO TODO $ 190.00 

050110802 LOS JICOTES TODO TODO $ 65.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

SOLARES URBANOS 
ZONA 1 

FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110 

$ 500.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

SOLARES URBANOS 
ZONA 1 

RESTO $ 290.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

SOLARES URBANOS 
ZONA 2 

CON SERVICIOS 
COMPLETOS 

$ 230.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

SOLARES URBANOS 
ZONA 2 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

$ 100.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

PARCELAS ZONA 1 
FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110 

$ 290.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

PARCELAS ZONA 2 
FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100 

$530.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

PARCELAS ZONA 2 
FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110 

$310.00 

050200201 
EJIDO AJUCHITLÁN Y EL 
ROSARIO 

PARCELAS EN BREÑA 
ZONA 2 

USOS NOS 
RESTRINGIDOS 

$110.00 

050200202 AGROPARK COND. TODO TODO $ 480.00 

050200203 AJUCHITLÁN SOBRE CARRETERA TODOS $ 450.00 

050200203 AJUCHITLÁN RESTO TODO $ 215.00 

050202301 EL GALLO RESTO TODO $ 160.00 

050202302 EL GALLO RESTO TODO $ 160.00 

050202303 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 185.00 
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050202303 PALO SECO EJIDO DEL GALLO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 160.00 

050202304 EJIDO PALO SECO 
FRENTE A 
CARRETERA 

PARCELAS $ 170.00 

050202304 PALO SECO 
FRENTE A 
CARRETERA 

SOLARES 
URBANOS 

$ 180.00 

050202304 PALO SECO  EJIDO PALO SECO  
SOLARES 
URBANOS 

$ 160.00 

50202305 EL GALLO EJIDO EL GALLO 
SOLARES 
URBANOS 

$55.00 

050207101 SAN MARTÍN TODO TODO $ 295.00 

050207101 SAN MARTÍN 
PREDIOS CON 
SUPERFICIE MAYOR A 
9500 M2 

TODOS $ 100.00 

050207101 SAN MARTÍN 
SOBRE CARRETERA 
ESTATAL 100 

TODOS $ 345.00 

050207101 SAN MARTÍN 
SOBRE CARRETERA 
ESTATAL 130 

TODO $ 350.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES URBANOS 
ZONA 1 

TODO $ 290.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN PARCELAS 
SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 100 

$ 350.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES URBANOS 
ZONA 2 

CON DOS O MÁS 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTUR
A URBANA 
 

$ 230.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES URBANOS 
ZONA 2 

CON MENOS DE 
DOS SERVICIOS 
DE 
INFRAESTRUCTUR
A URBANA 
 

$ 60.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN PARCELAS 
SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 130 

$ 345.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES UBANOS 
ZONA 03 Y 04 

RESTO $ 230.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES UBANOS 
ZONA 03 Y 04 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

$ 95.00 

050207102 EJIDO SAN MARTÍN 
SOLARES UBANOS 
ZONA 03 Y 04 

FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100 
 

$370.00 

050301801 LA ESPERANZA TODO TODO $ 290.00 

050301802 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 345.00 

050301802 LA ESPERANZA RESTO TODO $ 295.00 

050301803 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 350.00 

050301803 EJIDO LA ESPERANZA PARCELAS 
USO EDUCATIVO 
PRIVADO (U. 
ARKANSAS) 

$250.00 

050301803 EJIDO LA ESPERANZA PARCELAS EN BREÑA 
USOS NO 
RESTRINGIDOS 

$295.00 
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050302201 
AEREOPUERTO 
INTERCONTINENTAL 

SUPERFICIE DE MÁS 
DE 650 HAS. 

TODO $1,010.00 

050302201 GALERAS RESTO TODO $ 300.00 

050302201 GALERAS 
SOBRE CARRETERA 
ESTATAL 100 

USOS URBANOS $ 410.00 

050302201 GALERAS 
SOBRE CARRETERA 
ESTATAL 200 

USOS URBANOS $450.00 

050302201 
PARQUE INDUSTRIAL 
AEROTECH FRACC. 

TODO TODO $1,010.00 

050304101 LA PALMA TODA TODA $ 85.00 

050304501 PANALES EJIDO GALERAS 
SOLARES 
URBANOS 

$ 115.00 

050304501 
PANALES SOBRE 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODO TODO $ 360.00 

050304801 LA PEÑUELA FUNDO LEGAL TODO $ 290.00 

050304802 LA PEÑUELA EJIDO LA PEÑUELA 
SOLARES 
URBANOS 

$ 290.00 

050304803 
EX HACIENDA SAN 
JOSE DE LA PEÑUELA 

MACRO- PREDIOS EN 
BREÑA 

TODOS $100.00 

050308401 TIERRA DURA EJIDO DEL BLANCO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 230.00 

050308701 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 410.00 

050308701 URECHO RESTO TODO $ 115.00 

050308701 URECHO 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

RESTO $ 95.00 

050308901 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 450.00 

050308901 EJIDO VIBORILLAS PARCELAS EN BREÑA 
USOS NO 
RESTRINGIDOS 

$ 100.00 

050308901 VIBORILLAS RESTO TODO $ 295.00 

050310601 LA PONDEROSA TODO TODO $ 290.00 

050400601 EL BLANCO RESTO TODO $ 150.00 

050400601 EL BLANCO 
FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 
200 

TODO $ 250.00 

050401101 LAS CENIZAS EJIDO EL BLANCO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 65.00 

050402001 EL ESTANCO TODO TODO $ 160.00 

050403101 MÉXICO LINDO TODO TODO $ 115.00 

050406101 PURÍSIMA DE CUBOS RESTO TODO $ 185.00 

050406101 PURÍSIMA DE CUBOS 
FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 
200 

TODO $ 250.00 

050406701 SAN FRANCISCO TODO TODO $ 90.00 

050406801 SAN ILDEFONSO 

FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 
100 
 

TODOS $ 450.00 

050406801 SAN ILDEFONSO 
EJIDO DE SAN 
ILDEFONSO 

SOLARES 
URBANOS 

$ 100.00 

050406801 SAN ILDEFONSO PARCELAS RESTO $ 100.00 
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050406801 SAN ILDEFONSO 
CON FRENTE A 
LATERAL DEL PUENTE 

CARRETERA 
ESTATAL 100 

$ 180.00 

050407201 SAN VICENTE EL ALTO TODO TODO $ 235.00 

050407301 SAN VICENTE EL BAJO TODO TODO $ 235.00 

050408001 
CAMINO A SANTA 
MARIA NATIVITAS 

TODO TODO $ 90.00 

050408001 
SANTA MARÍA 
NATIVITAS 

TODO TODO $ 85.00 

050500501 
CARRETERA ESTATAL 
100 

TODA TODA $ 450.00 

050500501 
CARRETERA ESTATAL 
130 

TODA TODA $ 450.00 

050500501 LOS BENITOS 
EJIDO DE SANTA 
ROSA 

SOLARES 
URBANOS 

$ 120.00 

050508101 SANTA ROSA DE LIMA TODO TODO $ 120.00 

050508102 SANTA ROSA DE LIMA TODO TODO $ 120.00 

050508102 SANTA ROSA FINCA EJIDO SANTA ROSA 
SOLARES 
URBANOS 

$ 120.00 

050600401 LOS ÁLAMOS EJIDO LOS ÁLAMOS 
SOLARES 
URBANOS 

$ 90.00 

050601401 EL COYOTE EJIDO EL COYOTE 
SALARES 
URBANOS 

$ 95.00 

050601701 CALABAZAS EJIDO PATRIA 
SOLARES 
URBANOS 

$ 70.00 

050602101 FUENTEÑO EJIDO DEL POTRERO 
SOLARES 
URBANOS 

$ 50.00 

050605001 PIEDRAS NEGRAS 
EJIDO DE PIEDRAS 
NEGRAS 

SOLARES 
URBANOS 

$ 75.00 

050605801 
PUERTO DE SAN 
ANTONIO 

TODO TODO $ 90.00 

050605901 PUERTO DEL COYOTE TODO TODO $ 95.00 

050608201 TANQUECITOS EJIDO DE LOS TRIGOS 
SOLARES 
URBANOS 

$ 50.00 

050608501 LOS TRIGOS EJIDO DE LOS TRIGOS 
SOLARES 
URBANOS 

$ 60.00 

050703501 NOGALES EJIDO DE NOGALES 
SOLARES 
URBANOS 

$ 95.00 

050704901 PEÑA COLORADA 
EJIDO PEÑA 
COLORADA (A) 

SOLARES 
URBANOS 

$ 75.00 

050705601 PUERTA DE ENMEDIO 
EJIDO DE PUERTA DE 
ENMEDIO 

SOLARES 
URBANOS 

$ 75.00 

050705601 PUERTA DE ENMEDIO 
EJIDO DE PUERTA 
DEL MEZOTE 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

050709001 VISTA HERMOSA 
EJIDO DE PUERTA 
DEL MEZOTE 

SOLARES 
URBANOS 

$ 75.00 

050709201 LA ZORRA EJIDO DE LA ZORRA 
SOLARES 
URBANOS 

$ 65.00 

050710001 PUERTA DEL MEZOTE 
EJIDO DE PUERTA 
DEL MEZOTE 

SOLARES 
URBANOS 

$ 75.00 

059999999 OTRAS COMUNIDADES CON SERVICIOS TODAS $ 115.00 

059999999 OTRAS COMUNIDADES 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODAS $ 95.00 
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ANEXO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 
PARA EL EJERCICIO 2018 

 
 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO URBANO 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR UNITARIO DE SUELO A 

UN PREDIO URBANO 

Clave de sector catastral 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral asignada a un inmueble 

constituyen la clave del sector catastral de ubicación, siendo un 

identificador semi-geográfico de ubicación en las localidades urbanas. 

La clave de sector catastral se integra de la siguiente manera, en orden 

secuencial: 

• Primeros dos dígitos: constituye la clave de municipio 

• Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de la micro-región 

• Primeros siete dígitos: constituye la clave de la localidad 

• Primeros nueve dígitos: constituye la clave de sector 

Los sectores catastrales constituyen polígonos que además de 

continuidad topográfica, agrupan predios con características 

homogéneas respecto a su ubicación geográfica. 

Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo urbano: 

• La primera columna denominada “Sector”, contiene el sector 

catastral de ubicación del inmueble. 

• La segunda columna denominada “Calle o Zona”, contiene el 

nombre de una calle o vialidad, zona, colonia, barrio, 

fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo inmobiliario o 

localidad. 

• La tercera columna denominada “Tramo de calle - De”, contiene 

una primera característica que delimita la aplicación del valor unitario 

de suelo: 

o En el caso de un tramo de calle o vialidad, establece: 

■ La intersección o esquina de inicio de aplicación del valor unitario, o 

■ Que aplica a Toda la calle o vialidad dentro del sector. 

o En el caso de una zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

etapa, ejido, desarrollo inmobiliario o localidad, puede establecer: 

■ Todo o toda: Aplica a todos los inmuebles ubicados en la 

zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, 

ejido, desarrollo inmobiliario o localidad, pero dentro del 

sector catastral de referencia. 
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■ Alguna característica del inmueble que es determinante en 

su valoración, tales como: 
 

• Superficie de terreno: la superficie inicial de terreno del 

rango de aplicabilidad del valor unitario de suelo. 

• Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado 

en los planes de ordenación territorial (comercial, mixto, 

etcétera) o el uso de suelo que se está aplicando al 

inmueble. 

• Descripción del inmueble: tales como parcela, solar 

urbano, macrolote, macro-predio, unidad privativa, área 

privativa, etcétera. 

• Frente: el inmueble tiene frente a una vialidad o calle 

específica, a una zona de características panorámicas, 

como un lago, campo de golf, zona arbolada, fairway, 

mirador, etcétera. 

• Servicios de infraestructura urbana: en referencia a los 

servicios de infraestructura con que puede contar el 

inmueble, servicios completos o sin servicios completos. 

■ Ubicación dentro de la zona, colonia, barrio, 

fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo 

inmobiliario o localidad: puede referirse a la Fase, Sección, 

Etapa o Zona; en su caso puede referirse a la sección o zona 

por la denominación de la institución u organismo que realizó 

la regularización o la ejecutó (CORETT, COMEVI, 

INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o el programa 

PROCEDE], etcétera). 

■ Resto: Aplica a los inmuebles que no se encuentran 

ubicados con frente a una vialidad o tramo de calle 

especificado en el mismo sector catastral o aquellos que no 

cuentan con una característica específica o una ubicación 

específica en el mismo sector catastral, es decir, es de 

aplicación residual en la zona, colonia, barrio, 

fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo 

inmobiliario o localidad de ubicación del inmueble. 

• La cuarta columna denominada "Tramo de calle - Hasta”, contiene una 

segunda característica que delimita la aplicación del valor unitario de suelo: 

o En el caso de un tramo de calle o vialidad, establece: 
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■ La intersección o esquina de finalización de aplicación del 

valor unitario, o 

■ Que aplica a Toda la calle o vialidad dentro del sector. 

o En el caso de una zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

etapa, ejido, desarrollo inmobiliario o localidad, puede establecer: 
 

■ Todo o toda: Aplica a todos los inmuebles ubicados en la 

zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, 

ejido, desarrollo inmobiliario o localidad, pero dentro del 

sector catastral de referencia. 

■ Alguna característica del inmueble que es determinante en 

su valoración, tales como: 

• Superficie de terreno: la superficie final de terreno del 

rango de aplicabilidad del valor unitario de suelo. 

• Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado 

en los planes de ordenación territorial (comercial, mixto, 

etcétera) o el uso de suelo que se está aplicando al 

inmueble. 

• Descripción del inmueble: tales como parcela, solar 

urbano, macrolote, macro-predio, unidad privativa, área 

privativa, etcétera. 

• Frente: el inmueble tiene frente a una vialidad o calle 

específica, a una zona de características panorámicas, 

como un lago, campo de golf, zona arbolada, fairway, 

mirador, etcétera. 

■ Ubicación dentro de la zona, colonia, barrio, 

fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario o 

localidad: puede referirse a la Fase, Sección, Etapa o Zona; 

en su caso puede referirse a la sección o zona por la 

denominación de la institución u organismo que realizó la 

regularización o la ejecutó (CORETT, COMEVI, INFONAVIT, 

INDECO, IVEQ, RAN [o el programa PROCEDE], etcétera). 

■ Resto: Aplica a los inmuebles que no se encuentran 

ubicados con frente a una vialidad o tramo de calle 

especificado en el mismo sector catastral o aquellos que no 

cuentan con una característica específica o una ubicación 

específica en el mismo sector catastral, es decir, es de 

aplicación residual en la zona, colonia, barrio, 
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fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo 

inmobiliario o localidad de ubicación del inmueble. 

• La quinta columna denominada "Valor unitario catastral 2018 ($/m2)”, 

contiene el valor unitario de suelo (por metro cuadrado de superficie) 

aplicable al inmueble. Este valor unitario de suelo, considera las 

características del inmueble de acuerdo a la descripción establecida 

en las columnas previas, principalmente la ubicación, en referencia 

al valor unitario de mercado. 

 

Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo: 

1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al inmueble (según los 

primeros nueve dígitos de su clave catastral). 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios que se apliquen en 

dicho sector catastral. 

3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las calles especificadas en 

la primera columna de los valores unitarios del sector, en este caso: 

3.1. Determinar el tramo de calle de ubicación (inicio del tramo en 

tercera columna y final del tramo en cuarta columna) que le 

corresponda al inmueble y asignar el valor unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo - Todo o Toda-Toda, asignar el valor 

unitario correspondiente. 

4. Si el inmueble no está ubicado en una calle especificada, se determina 

la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, 

desarrollo inmobiliario o localidad de ubicación del inmueble: 

4.1. Si la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, 

ejido, desarrollo inmobiliario o localidad no tiene especificación de 

características o ubicación, sólo existe Toda - Toda o Todo - Todo, 

asignar el valor unitario de suelo de éste renglón. 

4.2. En su caso, determinar la característica o ubicación que define al 

inmueble respecto al valor unitario aplicable, ya sea por rango de 

superficie, uso de suelo, descripción o frente, utilizando la tercera y 

cuarta columna para asignar el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las características o ubicación 

especificada para la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, 

condominio, etapa, ejido, desarrollo inmobiliario o localidad dentro 

del sector catastral que corresponda, asignar el valor unitario de 

suelo para el Resto. 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable dentro del sector de 

ubicación del mismo, dos o más valores unitarios de suelo, asignar al 

inmueble el mayor de ellos ya que el valor de los inmuebles responde al 

mercado y éste a las características del inmueble que lo hacen más 

atractivo. 
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ANEXO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 
PARA EL EJERCICIO 2018 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 
LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de Construcción 

La primer columna denominada "Tipo” indica una clave de cuatro dígitos, la cual se 
integra de la siguiente manera de forma secuencial: 
 

• Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave del municipio. 

• Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de construcción. 

La segunda columna denominada "Descripción” nos indica el tipo de construcción. 

La tercer columna denominada "Valor Catastral Unitario 2018 ($/m2)” indica el 
valor unitario por metro cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 

Grupos de tipos de construcción 

• Especiales 

• Industrial 

• Antiguo 

• Moderno 

Criterios: 

• Los tipos de construcción se agrupan por elementos constructivos 

principales, no por la edad o el uso de la construcción. 

• No necesariamente una construcción debe tener todos los 

elementos descritos en las tablas siguientes, para su clasificación 

basta que cumpla con la mayoría de los elementos o con los 

principales elementos constructivos (los de mayor costo 

constructivo). 

• Los grupos de construcción se dividen en tipos de construcción 

principales y tipos de construcción secundarios, excepto los tipos 

especiales que todos son principales. 

• En primer término se clasificará en función de los elementos 

constructivos dentro de los tipos principales. 

• Cuando una construcción tiene algunos de los elementos 
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constructivos de un tipo principal, pero también tiene algunos de los 

elementos constructivos del tipo principal inmediato superior, se 

clasifica en el tipo secundario intermedio, siempre dentro del mismo 

grupo. 

 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

• Las instalaciones especiales, elementos accesorios y obras 

complementarias, no forman parte del valor unitario del tipo de 

construcción, se utilizan exclusivamente como elemento de clasificación. 

Tipos de construcción principales: 

Especiales: 

1 Rudimentario provisional 

23 Alberca 

24 Cancha deportiva 

Industriales: 

2 Industrial económico 

4 Industrial mediano 

6 Industrial de calidad 

8 Industrial de lujo 

Antiguos: 

9 Antiguo típico 

11 Antiguo común 

13 Antiguo notable 

15 Antiguo relevante 

Modernos: 

16 Moderno económico 

18 Moderno mediano 

20 Moderno de calidad 

22 Moderno de lujo 

Tipos de construcción secundarios: 

Industriales: 

3 Industrial económico mediano 

5 Industrial de mediana calidad 

7 Industrial de calidad-lujo 

Antiguos: 

10 Antiguo típico común 

12 Antiguo común notable 

14 Antiguo notable relevante 

Modernos: 

17 Moderno económico mediano 

19 Moderno de mediana calidad 

21 Moderno de calidad-lujo 
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ANEXO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 
PARA EL EJERCICIO 2018 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 
 

 

 
LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN 

DE LAS CONSTRUCCIONES 

Calificaciones del estado de conservación de las construcciones: 

• Muy bueno o nuevo 

• Bueno 

• Regular 

• Malo 

• Ruinoso 

 
Criterio: 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al estado de 

conservación de la construcción, por lo que no deben calificar la calidad 

constructiva, diseño arquitectónico, funcionalidad o edad de las 

construcciones (la edad y la calidad constructiva se encuentra 

considerada en los elementos y sistemas constructivos de los tipos de 

construcción). 

(1) Nuevo o muy bueno 

La construcción no requiere reparaciones, la construcción puede 

ser antigua pero se le ha mantenido conservada. 

(2) Bueno 

La construcción requiere reparaciones menores, principalmente 

pintura, resanes de fisuras o grietas, e impermeabilización, así 

como substitución de piezas menores deterioradas en herrería, 

carpintería e instalaciones. 

(3) Regular 

La construcción requiere reparaciones importantes de acabados, 

probablemente reposición de pisos o losetas fisuradas, reposición 

de aplanados o plafones, mantenimiento de carpintería y herrería 

con posible substitución de piezas, mantenimiento de 

instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, con substitución 

de piezas. 

Calificación de Estado Estado de Factor de Estado 

de Conservación Conservación de Conservación 

1 Muy bueno o nuevo 1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 
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(4) Malo 

La construcción se encuentra muy deteriorada en acabados, con 

fallas de tipo estructural que no ponen en riesgo la estabilidad de 

la construcción, pero que requieren de reparación inmediata. 
 

(5) Ruinoso 

La construcción presenta fallas estructurales que ponen en riesgo la 

estabilidad de la construcción y representa un riesgo para su 

habitabilidad. 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 

 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 25 de octubre del año dos mil diecisiete, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 30 fracciones I, XII y XXXIV, 129 y 130 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 28 y 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; corresponde a éste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
se modifica el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2017 del 
Municipio de Colón, Qro., y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que en este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, 
fracción II,  Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
faculta a los Municipios para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración 
pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios 
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públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, situación que se 
robustecida con lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro al establecerse aquí los mismos principios. 
 

3. Que en concordancia el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
dispone que los municipios son autónomos para organizar la administración pública municipal, 
contando con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda. 
Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y no existirá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

4. Que asimismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los Municipios manejar, 
conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

5. Que el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales 
que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los Estados y los 
Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema estableciendo como uno de sus rubros el 
siguiente: 
 
Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
siguientes rubros: 
 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, 
caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio 
regional o intermunicipal. 
 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un 
programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal 
a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el 
Municipio de que se trate. 
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Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en dicho artículo. 
 

6. Que así mismo, el artículo citado con antelación, señala que son obligaciones de los 
Municipios, las siguientes: 
 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 
vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones que se vayan a realizar; 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 
 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 
Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 
 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 
 

7. Que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro señala en su artículo 1 que dicho 
ordenamiento tiene por objeto regular el gasto que en materia de la obra pública realicen los 
gobiernos del Estado y de los Municipios, cualquier organismo de la administración pública 
estatal, los fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 
Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, así como todas las actividades relativas a 
la planeación, programación, proyecto, presupuestación, contratación, ejecución, verificación y 
control, operación, mantenimiento y demolición de la obra pública. 
 

8. Que el artículo 2 de la Ley en mención refiere que se considera obra pública, a todo aquel 
trabajo relacionado con ésta y que se realice con fondos públicos estatales o municipales, 
considerándose así entre otras las siguientes:  
 
I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de los 
bienes inmuebles.  
 
II. Los servicios relacionados con la misma.  
 
III. Los proyectos integrales que comprendan desde el diseño de la obra hasta su cabal 
terminación.  
 
IV. Los trabajos de infraestructura urbana o agropecuaria.  
 
V. Cualquier trabajo relativo a las áreas abiertas, vialidades, mobiliario y equipamiento urbano.  
 
VI. Las actividades relacionadas con la obra pública que se desarrollen por encargo de las 
dependencias, entidades o municipios.  
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VII. Todos aquellos de naturaleza análoga.  
 
 

9. Que el artículo 5 la Ley en comento, dispone que estarán sujetas a las disposiciones de esta 
ley, toda obra pública que contrate el Estado y los Municipios; asimismo, cualquier actividad 
relacionada con la obra pública que aquellas contraten y se realicen con cargo total o parcial a:  
 
I. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la 
participación que en su caso corresponda a los Municipios; 
 
II. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la 
participación que en su caso correspondan a los organismos no gubernamentales o a los 
particulares por sí mismos; y 
 
III. Los fondos municipales.  
 

10. Que el artículo 6 del ordenamiento legal citado establece que la ejecución de la obra 
pública que realicen las dependencias, Entidades, Municipios y particulares con cargo total o 
parcial a fondos acordados por la Federación, conforme a los convenios entre los Ejecutivos 
Federal y Estatal, estarán sujetas, adicionalmente a las disposiciones de lo ordenado por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado, su Reglamento y a lo pactado en los 
convenios descritos por el artículo 5 de la misma ley.  
 

11. Que el artículo 15 de la ley en mención dispone que las dependencias, entidades y 
Municipios elaborarán los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de 
estas inversiones con sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las 
políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y sus Municipios, 
considerando: 
 
I. La rentabilidad social, económica y ambiental con base en los estudios de factibilidad de la 
inversión que se requieran. 
 
II. Los recursos necesarios para la etapa de ejecución, así como los gastos de operación del 
proyecto. 
 
III. Las unidades responsables de su ejecución. 
 
IV. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizará la obra 
pública, así como la obtención de los permisos y las autorizaciones. 
 
V. Las características y las condiciones ambientales, climáticas y geomórficas de la región 
donde se realizará la obra pública, debiendo presentar un programa de restauración cuando se 
cause un impacto ambiental adverso. 
 
VI. Los trabajos de manejo tanto preventivo como correctivo. 
 
VII. Los trabajos e infraestructura y las complementarias que requiera la obra. 
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VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las 
normas y especificaciones de construcción aplicables así como los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería necesarias. 
 
IX. Las demás previsiones que deberán tomarse en consideración según la naturaleza y 
características de la obra. 
 
X. Los programas de obra pública indicarán las fechas previstas para la iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución. 
 

12. Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 28 
que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano rector del 
proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales sobre la 
materia.  
 

13. Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el numeral 
precedente faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra municipal.  
 

14. Que el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que los 
municipios dentro de sus posibilidades presupuestales, ejecutarán o contratarán la ejecución 
de obra pública de conformidad con los que establecen las leyes y las disposiciones 
reglamentarias aplicables.  
 

15. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de abril de 2017, el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., tuvo a bien aprobar el Acuerdo por el que se aprueba el 
Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Colón, Qro. 
 

16. Que en fecha 28 de agosto de 2017, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 
28, 29 y 30 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro se llevó a cabo la cuarta Sesión 
Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEM), en la cual se 
realizó la aprobación de la propuesta de la modificación al Programa de Obra Anual para el 
ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Colón, Qro., en los términos que se contienen en el 
documento anexo, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo.  
 

17. Que con fecha 17 de octubre de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio MCQ-COPLADEM-028-2017 emitido por el C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, Qro., a 
través del cual solicita someter a consideración del Ayuntamiento la modificación al Programa 
de Obra Anual para el ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Colón, Qro., en los términos que se 
señalan a continuación:  
 
“Se expuso en la cuarta sesión ordinaria de COPLADEM que conforme al convenio celebrado 
con la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, de fecha 20 de febrero del 
presente año, se autorizaron recursos para su Programa de Infraestructura en su vertiente de 
Espacios Públicos y Participación Comunitaria para la realización de una obra. 
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De igual manera, mediante convenio celebrado con la Secretaría de Desarrollo Social, se 
autorizaron recursos para su programa 3x1 para migrantes, recurso que se aplicara en la 
ejecución de obra pública. 
 
Derivado de lo anterior y en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 100 fracción VI 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se presentó para su análisis, 
evaluación y en su caso validación la propuesta de obra pública correspondiente al programa 
de inversión directa 2017, que se detalla a continuación:  
 
Obras para realizar dentro del Programa de Obra Anual, correspondiente al Programa de 
Inversión Directa en obra pública PID 2017, programa que cuenta con suficiencia presupuestal 
como consta en el contenido del oficio número SFC/626/2017, de fecha 22 de agosto de 2017, 
emitido por la Secretaría de Finanzas de este Municipio y el cual forma parte integral del acta 
de COPLADEM correspondiente a la cuarta sesión ordinaria. 
 

    PROGRAMA DE INVERSION DIRECTA EN OBRA PUBLICA (PID 2017)   

N
o

 A
C

C
IO

N
 

FON
DO/P
ROG
RAM

A 

 DATOS DE LA OBRA  

OBJETIV
O 

NOMBRE 
LOCALI

DAD 

 METAS  
BENEFI
CIARIO

S 

 PERIODO DE 
EJECUCION  

 INVERSION 
MUNICIPAL   

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

INICIO TERMINO 

                      

  SE: URBANIZACION MUNICIPAL               

1 
PID-
SED
ATU 

SE: 
URBANIZ
ACION 
MUNICPA
L 

PLAZA GALERAS  
GALERA

S 
OBRA 1 2358 

NOVIEMB
RE 

DICIEMBRE  $ 1,100,000.00  

2 

PID 
– 
SED
ESO
L 
3X1 

SE: 
URBANIZ
ACION 
MUNICPA
L 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO A BASE 
DE EMPEDRADO 
CON MORTERO EN 
CALLES DE LA 
LOCALIDAD DEL 
POTRERO. 

EL 
POTRE

RO 
ML 390 7014 

NOVIEMB
RE 

DICIEMBRE  $ 250,000.00  

                  SUBTOTAL  $ 1,350,000.00  

  SUBTOTAL ACCIONES        $ 1,350,000.00  

                      

  GRAN TOTAL PID 2017        $ 1,350,000.00  

 

Las obras propuestas en esta modificación fueron aprobadas por mayoría en la cuarta sesión 
ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) llevada a cabo el 
día 28 (veintiocho) de agosto de 2017 (dos mil diecisiete), se anexa copia de esta acta, así 
como cada uno de los oficios que se mencionan dentro de la misma. 
 
De igual forma se anexa el oficio SFC/793/2017 de finanzas de fecha 17 de octubre donde nos 
ratifican la suficiencia presupuestal para estas obras”.  
 

18. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y 
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Cuenta Pública y de Obras y Servicios Públicos mediante el envío del proyecto correspondiente, 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión 
de Trabajo de dichos órganos colegiados. 
 

19. Que en atención a lo dispuesto por los artículos 35 fracciones II y III, y 46 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de las Comisiones Unidas 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Obras y Servicios Público se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente del COPLADEM, contando con la presencia del 
Secretario de Obras Públicas Municipales al cual los integrantes de la Comisión cuestionaron 
sobre si la propuesta de modificación del Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 
fiscal 2017 están debidamente justificadas, si se cuenta con el tiempo necesario para 
ejecutarlas, así como si se cuenta con el recurso económico para tal efecto; además de si 
cuenta con los documentos legales necesarios para tal efecto; respondiéndose por dicho 
servidor público que sí se cuenta con el recurso económico y que por parte de esa Secretaria 
están en tiempo para ejecutar y concluir obras sin observaciones y que todas la obras 
planteadas están debidamente justificadas y atienden a una necesidad social de acuerdo con 
las reuniones por parte de los comités correspondientes, además de que se cuenta con los 
documentos legales necesarios para poder proceder a ejecutar las mismas sin violentar 
derechos por lo que cumplen con la normatividad aplicable; aunado a que las obras y sus 
implicaciones ya fueron previamente analizadas y aprobadas por los integrantes del 
COPLADEM que revisan la viabilidad de cada una de ellas en su respectivo ámbito de 
competencia, por lo cual, una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en 
comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento 
 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Obras y Servicios Públicos elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento 
para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 15 de Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro y 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, se autoriza la modificación al Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 
fiscal 2017 del Municipio de Colón, Qro., mismo que fue avalado por el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal de Colón, Qro., en los términos descritos en el considerando 
diecisiete del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza e instruye a los Secretarios de Obras Públicas, 
Servicios Públicos Municipales, Desarrollo Social, Desarrollo Sustentable, Administración y 
Finanzas para que den seguimiento y realicen los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia administrativa que a 
cada uno de ellos corresponda. 
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TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de la Contraloría Municipal a que lleve a cabo 
el seguimiento y la verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la 
normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas a publicar el Programa Anual de 
Obra Pública que por el presente Acuerdo se autoriza, en un periódico de mayor circulación en 
el Estado y dar aviso a la Secretaría de Planeación y Finanzas en los términos que 
correspondan. 
 
CUARTO.- Comuníquese lo anterior a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, a las Secretarías 
de Obras Públicas, Servicios Públicos Municipales, Desarrollo Social, Desarrollo Sustentable, 
Administración, Finanzas y de Contraloría Municipal; y al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón, Qro. 

Colón, Qro., a 24 de octubre de 2017. Atentamente. Comisiones Unidas de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Obras y Servicios Públicos. C. José 
Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de las Comisiones. Rúbrica. LA. 
Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. 
Síndico. Rúbrica. C. Liliana Reyes Corchado. Regidor. Rubrica. C. Adriana Lara 
Reyes. Regidora. Rúbrica. ------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de octubre del año dos mil diecisiete del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENEN POR 
PRESENTADOS LOS INFORMES SEMESTRALES DE LA ENTONCES TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL A 
SEPTIEMBRE DE 2016, DE OCTUBRE DE 2016 A MARZO DE 2017 Y DE ABRIL A 
SEPTIEMBRE DE 2017, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro;  2, 4, 5, 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento de la Contraloría Municipal de 
Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el 
que se tienen por presentados los informes semestrales de la entonces titular de la 
Contraloría Municipal correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2016, 
de octubre de 2016 a marzo de 2017 y de abril a septiembre de 2017 y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 
otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 
2. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
3. Que el artículo 10 fracción XVIII del Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., 
establece que el titular de la entonces Contraloría Municipal, tiene la obligación de presentar al 
Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria dentro del mes de octubre de cada año, el Programa Anual 
de Actividades que contenga las políticas, planes, sistemas y acciones que ejecutará. 
 
4. Que por su parte, el artículo 10 fracción XIX del ordenamiento municipal referido señala 
que es obligación del titular de la entonces Contraloría Municipal rendir al Ayuntamiento, un 
informe semestral de las actividades realizadas, que contendrá los avances y logros del 
programa anual de actividades. 
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5. Que con fecha 02 de octubre de 2017, se recibieron los oficios CM/654/2017, CM/655/2017 
y CM/656/2017 signados por la Lic. Raquel Amado Castillo en ese entonces en su carácter de 
Contralora Municipal, mediante el cual solicita remite los informes de actividades 
correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2016, de octubre de 2016 a marzo de 
2017 y de abril a septiembre de 2017. 
 
6. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 
Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tienen por presentados Informes de Actividades emitidos por la entonces titular de 
la Contraloría Municipal correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2016, de 
octubre de 2016 a marzo de 2017 y de abril a septiembre de 2017 en los términos que se 
detallan y describen en los oficios CM/654/2017, CM/655/2017 y CM/656/2017documentos que 
se adjuntan al presente y que forma parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de la Contraloría Municipal para su 
conocimiento y en su caso, las acciones que procedan. 
 

 
Colón, Qro., a 20 de octubre de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 

 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 49 31 de octubre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 39 

 

 

 

 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de octubre del año dos mil diecisiete del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN, QRO., EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE MUNICIPAL A 
EFECTO DE QUE PUEDA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TODOS 
LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN DONDE EL 
MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2015-2018 APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 07 
DE OCTUBRE DE 2015, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 
Presidente Municipal de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
delega al Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este 
Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 
todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la administración pública municipal 2015-2018 aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII 
del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar 
convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que 
requiera de auxilio técnico u operativo. 
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3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 
determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por acuerdo 
del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las 
funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  
 
4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega al Presidente Municipal la 
representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir 
en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en 
donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 2015-2018, en cuyo 
resolutivo tercero se determinó que debería rendir un informe por escrito de manera al 
máximo órgano colegiado sobre aquellos convenio, contratos y demás actos jurídicos que se 
hayan celebrado durante el mes que corresponda.  
 
5. Que con fecha 04 de octubre de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio 
MCQ.0149/2017 signado por el C. José Alejandro Ochoa Valencia, en su carácter de Presidente 
Municipal mediante el cual señala literalmente lo siguiente: “en virtud de la representación que 
me fue delegada mediante Acuerdo de Cabildo, me permito informar al máximo órgano 
colegiado de este Municipio la suscripción del siguiente Contrato y/o Convenio firmado en el 
mes de agosto de 2017 y que se describen en el anexo a este escrito”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  

 
I N F O R M E  

 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente Municipal en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al 
Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto 
de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás 
actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 
2015-2018, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, 
respecto de la suscripción de convenio, contrato y demás actos jurídicos firmados hasta 
durante el mes de agosto de 2017.   

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica para su conocimiento y 
seguimiento.  
 
Colón, Qro., a 20 de octubre de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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